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EXPEDIENTE CIVIL: RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENOR 

Materia: Restitución Internacional de Menor 

Nº de Expediente: 12358-2013-0-1801-JR-FC-16 

 

RESUMEN 

El presente caso trata de una demanda de restitución internacional de menor de edad, 

iniciado por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables por medio de la 

Dirección de Niñas, Niños y Adolescentes, como Autoridad Central Peruana con la 

finalidad de respetar y hacer cumplir las obligaciones que exige el Convenio de La Haya 

sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores de Edad al Estado 

Peruano, solicitando la restitución de la menor a España por ser su residencia habitual y 

por haber sido retenida ilícitamente. 
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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Materia: Protección al Consumidor 

Nº de Expediente: 201300045607 

 

RESUMEN 

El presente informe versa sobre el procedimiento administrativo sancionador, que fue 

iniciado de oficio por parte de INDECOPI, en contra de 8 entidades del sistema 

financiero. Sobre el sancionador en cuestión, la problemática gira sobre si es legal y 

adecuado el cobro a los usuarios de tarjetas de créditos por concepto de Fondo de 

Contingencia o Protección para atender consumos no reconocidos después de producirse 

el bloqueo por parte de estos. 
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